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CENSO CORPORATIVO ELECTORAL, por Ayuntamientos, formado en virtud riel Real Decreto del Directorio Militar de fecha 31 de Octubre de 1924 y que fue 

ultimado en sesión celebrada por dicha .Junta el 14 de Enero de 192r.
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IBIZA 19 Enero 1905 Pon 7 Obrera 49 > 1
1 El Compañerismo 17 Marzo 1909 Eugenio Molina 6 Culturales e Indefinidas 50 1
2 Centro de Acción Social 28 Septiembre 1888 Abel Matutes l Idem 275 5 2
3
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Centro Artesano . . .
Real Sociedad Económica Ibicenca de Amigos del 1 ais 17 Agosto 1907 Obrador 17 Idem 17 1
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El Excmo, 3r. Ministro de la Gobor* 
nticíáa en telegremn de ayer, me dice lo 
qu» aigue:

•Para cerrar la mcrípcióri nacional 
tn favor de Cuba a qua se refería mi te* 
legrama de 16 Noviembre último, urge 
que V. S. lúcrese de loa Ayautamientos, 
Diputación y HibtUSa'S.os del personal 
dcpendlerne de ese Gobierno que no ha- 
bieseu remitido ya, bR u &l Mmisterio de 
Estado, bi^n a sale Dapsirtem&nío lo? 
reguardos origlnalsB da Ingreao» en la 
cuenta corriente del Banco de España 
ahRrU al efvC^o, cempl^n a Ja mayor 
brevedad este b s i vicio p«re. verificar 
pronto y documentalmenSe la compro- 
bicíón de csBÚdadee y fijer deflaítivs- 
mente el Impotíss de ia büscripclón,»

Lo qas se hace público per medio de 
1» presen e circular para general cono
cimiento y camplfmlenm.

palma 9 Febrero de 1927.
B1 Gobernador, 

Antonio de Lera Derqui

Num. 293
Min a s ,—Par cuanto D, Monserrate 

Cali Estela ha presantado una solicitud 
da Registro de veinte per tan anclas de 
mineral lignito con el titu’o de Ei Gs- 
prlcho en el paraje nombrado Sa Barra- 
quars, S'hort d^n Vives y Se» Tanque
tas del término municipal do Síneu, ha- 
deudo la alguiente designación:

Punto do partida el vér»Ioe Noroeste 
de la pieza de tierra, llamada Sa Barra
quera, propiedad do Antonia Artigas 
Oliver,

A partir de él se medirán en dirección 
Noria 100 metros colocándose la 1,* es* 
tacca; desde ésta y su dirección Este, 
300 metros y se colocará la 2.B; desde 
Asir* en dirección Sur, 400 me'.ros y se 
colocará la 8/; desde ésta on d.recc ón 
Oeste 500 metros y se colocará la 4.*; 
¿cade é6t& en dilección Norte 400 me- 
Iros y Be colocará Ja 5.* y á los 200 me
tros ai Este de esta, úíüma se encontré' 
rá la 1.* satacs, qqsdando asi cerrado 
®1 perimstro que comi^ende las veinte 
Pertenencias que se so. Jtan, orientán
dose por el Norte magne. co.

■inucuuiUUiaKU , . , aierru, cre ían aur vanes , , . uuaaaeia. , . 150*00
Josefina..................... L'gnlte Sebastián Vílanov* L'opíe. Alcudia. . , . 676*00
Francbc^. . . . • id. . , Miguel Tous Roca. . . . Alaré . . . . 120’00
Lt Gitan»..................... l-i. . . Sebastián VHanovaLlopts. Pollenaa, , . . 80 00
Pdp’ta.......................... H. . . E*. mismo ...... Alcudia, , . . 80'00
Síq  SabKatiáa. . . . Hierro. El mismo..................... .... li........................ 120'00
Ade!».......................... Lignitc El mismo.......................... H........................ 1180*00
Mercedes..................... Id, . . El mismo.......................... Id........................ 576*00
L& Salud , . . , , Id. . . Lorenzo Homar Salóm, , Alaró. . . , . 60'00
La Poblense , . . . Id. . . Sibasilán VitenovaLlopis. La Puebla. . . 240*00
San Juan . ... . Herró, Compañía Tr^smeditírrá-

. ....................................... Palma . . . . 120*00
2.a Dentaste Etporsnza Lignito José Miró Segura. , , . Silva. , . . . 3*20
Aíbambra, , . , . Id. . . Ramón Soler Canudas , , Bollensa-Aicudí» 140'00
La loagotebl». . . . Hierro. Enrique Fajarnéa Ramón. Santa Eulalia, . 600*00
Saturno»..................... Id. . . Ei mismo..................... ..... Id........................ 21000

4355*20

Y para que conste y a los efectos del 
ar’ícalc 23 del Reglamento provisional 
sobre la Tr.butaclón minera aprobada 
por Real decreto de 23 de Mayo de 1911, 
expido la presente visada por al Señor 
Tesomo-Oontador on Palma a cuatro 
de Enero de mil novedeutoa veintisiete. 
—B, Nad«h*V.e B.o«R08.■■Según 1» 
presente ceriiflcac’óa expedida por la 
Tesorería-Chotadurls da esta provincia 
las mines «Mancomunidad» del término 
municipal de Giud&dela de hierro apara 
ca con un descubierto da 150 pesetas; 
«Josefina» del término municipal de Al
cudia do llgulto apirees con un descu
bierto da 676 pesetas; «Francisca» del 
término municipal de Alaré de lignito 
aparece coa un descubierto de 120 pase- 
Ub ; «La Gitana» del término municipal 
de Pollenas da lignito aparece con un 
descubierto de 80 pesetas; «Pepita» de! 
térmico municipal de Alcudia de lignito 
aparece con un descubierto de 80 pesa- 
tas; «San Seb^ütián» de hierro aparece 
con un daecubisrto de 120 peseta»; 
«Adela» da lignito aparece con un des- 
cublerto de 1.180 platas; «Mercadas» 
de lignito aparece con un descubierto de 
576 pesetas; «La Salud» de lignito del 
término municipal da Alaré aparece con 
un descubierto de 60 paseUs; «La Po- 
blense» del término de La Puebla de 
lignito aparee» con un descubierto de 
240 pesetas; «San Juan» del término mu

nicipal de Palma con un descubierto de 
120 pesetas; «2.a Damasía a la Esperan
za» del término municipal do Selva apa- 
F3C8 con un descubierto de 3*20 pesetas; 
«Aihambra» del término municipal de 
Pollensa y Alcudia de lignito aparece 
con un descubierto de 140 pesetas; «La 
Inagotable» del término municipal de 
Santa Eulalia de hierro aparece con un 
descubierto de 600 pesetas y «Saturno» 
del termino municipal que la anterior, 
de hierro aparece coa aa descubierto de 
210 peseiftá.^Y para que conste y a loa 
efectos del articulo 29 del Reglamento 
para la Administración y cobranza dol 
Impuesto de Minas y en cumplimiento 
del mismo, se hace constar por la pre
sante nota de caducidad.■Palma 14 d*1 
Enero de 1927.—Ei Administrador de 
Reatas Públicas, Pablo Gases,

Decreto.■Habiéndose producido por 
Ministerio de U Lsy, la caducidad de 
las concesiones mineras siguientes: mi
nas de hierro «La Inagotable* (número 
1.496) del término municipal de Santa 
Eulalia; «Mancomunidad» (n.° 681) del 
de O udadela; «Sm Joan» (Q.° 1.456) del 
de Palma; «San Ssbastlán» (n,® 782) del 
de Alcudia y «Saturno» (o.® 1.489) del 
de Santa Eulalia y las de lignito «Ade
la» (n.® 748) del término de Alcudia; 
«Alhambra» (n,° 1,482) del da Pollenaa 
y Alcudia, «Francisca» (n.® 771) del de 
Alaró; «Josefina» (n,* 758) del de Aleu

de Rentas Públicas qus precede, y esta 
acuerdo, hadando constar, en cumpli
miento do lo dispuesto en el artículo 1.® 
del Real Decreto de 18 de Abril de 1913 
y a efectos del mismo Real decreto, que 
se admitirán nuevas eolicltudes de re
gistro de dichos terrenos en los dos días 
siguientes a loe ocho qua, según el arti
culo 149 del Ragiamento general para 
el régimen de la Minería, han de trans
currir * este efecto desde su publica- 
dón, y que las horas de oficina en que 
pueden presentarse dichas solíoltudee 
son, desde las nueve hasta las trece; y 
remítase deapuéi, dentro del plazo y 
forma que previene el párrafo 2.® del 
artículo 14 del diado Reglamento provi
sional sobre la tributación minara, la 
certificación de dichas caducidades a la 
Dirección General de Rentas Públicas,

Palma 5 de Febrero de 1927,
81 Gobernador, 

Antonio de Lera Derqui

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s io ió h
SEÑOR: El Real decreto de 17 de Ma

yo de 1865 aprobando el Reglamento 
para 1» ejecudón do la ley de 24 de Ma
yo de 1863, disposición fundamental en 
materia de montos, atribuía a los Go
bernadores civiles do las provínolas el 
conocimiento y resolución de las recia- 
madones contra la pertenencia asigna
da a un monta en el Oítálogo, cuando 
figurase como de la propiedad de un 
pueblo, aal como de loa deslindes de los 
montos públicos, y ssgún el Riai decre
to de 8 de Mayo de 1884, aprobando la 
reforma du 1a  legislación penal de mon 
tes, era de la compsíenda de la misma 
Autoridad la Imposición da responsabi
lidades por denuncias de abusos, daños 
e infracciones cometidas en los montes, 
salvo los casoi en que corraepondiera 
conocer de las mismas a los Tribunales 
de Justicia o a los Alcaldes,

Cuando en 1,® de Febrero de 1901 ee
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díctaroa dos Raalsa decretos fijando dk- 
posIcloDQB respecto al Catálogo de los 
montea excepiuadoa de la desamortiza
ción por cansa de utilidad pública, se 
eitableció porque an aquella ocasión así 
convenía al servil lo y las clrounstanclas 
lo aconsejaban, que en todo lo relativo 
a los deslindes, asi como a los abusos, 
daños a Infracciones que se cometan 
en ios montee comprendidos en si Ca
tálogo, como en todas las Incidencias 
de sus servicios, sustituirán a los Go
bernadores civiles los Ingenieros Je
fes e Inspectores de Montas, dentro de 
las facultades y atribuciones propias de 
esta Autoridad y se atribuyó al Ministe
rio de Agricutura, Industria y Comer
cio, hoy de Fomento, la resolución de 
Hs reclamaciones contra la pertenencia 
asignada a un monte en el Catálogo y 
las de todas les cuestiones que con los 
deslindes de los montes públicos tengan 
relación.

Al dictarse el Real decreto de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 17 de 
Octubre de 1925, aprobando las Icsiruc- 
clones para adaptar el régimen de los 
montes de los pueblos al BaUtuto maní* 
nipal y b u s  Reglamentos, se mantiene la 
competencia del Ministerio de Fomento 
en la resolución de las reclamaciones 
que se formulen, impugnando la pose
sión de un monte de utilidad pública 
asignada en el Catálogo a una Manco
munidad, Municipio o entidad local me
nor, y la de las Jefaturas da los Servi
cios forestales, para imponer las multas 
y demás reeponssbilidadgs por daños 
causados en los montes públicos de los 
pueblos, excepto en los casos en que 
b^n de conocer de ellos los Tribunales de 
Justicia o los Alcaldes, y en cuanto a 
deslindes, sa concede a las Autoridades 
municipales la facultad de acordarlos y 
encomendar su ejecución a Ingenieros 
de Montes designados por ellas mismas, 
manteniendo la competencia de asm Mi
nisterio en la resolución de los respecti» 
vos expedientes,

Las actuales olrcunstaucías y ¡a am
plitud de atribuciones concedidas a los 
Gobernadores civiles por Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1925 aconsejan 
que dichas Autoridades, representantes 
del Gobierno en la provincia como Dele
gados, vuelvan a tenar U intervención 
correspondiente en loa asuntos de mon
tes, respetando la autonomía que el Es
tatuto municipal y sus Reglamentos con
ceden a las entidales municipaíos para 
la administración de sus predios.

Por los motivos expuestos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo coa el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 4 de Febrero de 1927,
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burin

REAL DECRETO
Núm, 226

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® S^rá da la compezencia 

de los Gobernadores civiles de las pro - 
vincias el conocimiento y resolución de 
las reclamaciones que se formulen con
tra la pertenencia asignada a un monte 
en el Catálogo de ios excepíuados de la 
desamortización por causa de utilidad 
pública, si su propiedad sa atribuyera a 
una Mancomunidad, Municipio o entidad 
¡ocal menor.

Si el Gernador desestimase la recla
mación, se entenderá mantenida la pose
sión a favor de la entidad municipal co
rrespondiente, quedando expedís* a los 
interesados, aparte la vi* centanoiosa, 
las acciones civiles ordinarias que pro
cedan para recabar la propiedad del 
monte.

Las resoluciones que dicten los Gober¿ 
nadares declarando a favor del particu
lar reclamante la posesión de uu monte 
incluido en el Catálogo de loa de utilidad 
pública, como perteneciente a una enti
dad municipal será apelable en vi* gu
bernativa ante el Ministerio de Fomento, 

que rasolverá el recurso, oyendo nace 
sariamente al Consejo del Sitado.

Articulo 2,® Corresponde a las mis
mas autoridades conocer de todo lo rela
tivo a denuncias, abusos y demás in
fracciones que se cometan en los montes 
públicos, cualquiera que sea su perts- 
nencis, salvo los casos en que su conoci
miento asa de la competencia da loa Tri
bunales de Justicia o de los Alcaldes.

Las providencUa dictadas por os Go- 
barnadores, si están da acuerdo con laa 
propuestas de las Jefaturas da los Servi
cios forestales, apurarán la vía guberna
tiva, y contra ellas sólo podrá interpo» 
nerse el recargo contencfoso-admiaístra- 
tívo ante e! Tribunal provincial.

Si hubiera disconformidad entra las 
prepuestas de los Jsfaa de los Ssrvlcios 
forestales y ¡as providencias de loa Go
bernadores serán apelables en vía gu
bernativa ente el Ministerio de Fomento 
dentro del término de quince días, con
tados dede la fecha de la corrsspondien- 
ta notificación.

Las instancias entablando recurso-; da 
alzada se tramitirán por los Gobernado
res civiles, Jos cuaks las elevarán con 
gu Informa y al do la Jefatura del Servi
cio forestal a la Dirección general de 
Agricultura y Montes, pudiendo ésta oír, 
antes de proponer resolución, a los las- 
pectoral respectivos.

Los recursos de alzada quedarán sin 
curso sí se presentaren fusta del plazo 
sefia sdo, y tampoco se Uamltirán si no 
van acompañados del justificante de be
berse depositado en metálico, en la Suí 
cursa! de U O»já de Depósitos da la pro
vincia, el importe total de los daño» cau
sados, sagúu tasación y el de la quinta 
parte de la multa impuesta a responder 
del resultado del recurso,

Articulo 3.® Continuarán sn vigor 
todos los preceptos que rigen en mate
ria de deslinde do montes públicos, con 
Ir  única modificación de que serán so
metidos a rsao’uclón da los Gobernado
res civiles «que los en qu? no so hubiese 
formulado protesta ni reclamación al
guna.

Los Gobernodores dictarán sus acuer
dos oyendo necesariamente al Consejo 
provincial de Fomento, y serán apsla* 
bles en vía contenciosa ante el Tribunal 
provincia), reservando las cuestiones de 
Daracho civil a los Tribunales compe
tentes.

Dado en Palacio a cuatro da Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomente

Rafael Benjumea y Burin,
(G<ice/i 5 de Febrero de 1917^

PRESIDENOI A
DZL QON81JO DI MTMI8TKO8

Re a l  Ob d b n

Núm, 65
limo. Sr.: Vísta la instancia que ante 

el Consejo de la Economía nacional pre
sentó D. Pedro Raurell Pujo!, Oonsejaro 
delegado de Manufacturas Fama, S. A., 
de Palma de Mallorca en solicitud de be
neficios del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, para su Industria da fabricación 
de heramlentaa de precisión:

Resultando que publicada conforme 
con el Regl&monto de *24 de Mayo de 1924 
la petición formulada, Interpuso protes
ta contra la misma La Unión Industrial 
Metalúrgica, de Barcelona, a la que con
testó la Sociedad peticionarla dentro del 
plazo concedido al efecto:

Resultando que el Oomité ejecutivo de 
la Sección de Defensa do ¡a Producción 
del Consejo de la Economía nacional, 
previos los aseaoramientos pertinentes, 
y en sesión de 12 de Febrero de 1926, 
después de declarar, por unanimidad, 
proteglble la industria ejercida por la 
Sociedad peticionarle, acordó proponer 
en la forma que le indica los siguientes 
beneficios:

1,® Exención de los impuesto de de
rechos reales y timbre para la escritura 
do 7 de Junio de 1924, da modificación 
de la Sociedad y amplíac ón de su capi
tal en un millón de pesetas, así como pa
ra todas las acciones y obligaciones 

emitidas y que se emitan durante ocho 
años para el establecimiento, amplia
ción o mejora de la induairí*, medíante 
la poriuna justlficac'ón,

2 .® Reducción al 50 por 100 de los tri
butos directos sobre ia Industria y sus 
utilidades en la parta imputable a aqué
lla duraste ocho años,

3 .° Exención arancelarla de las 80 
toneladas de aceros Importadss con ga
rantía de derechos por Reales órdenes 
de 6 de Abril y 8 de Jua'o de 1925, y da 
50 tonaladas más para su fabricación en 
1926; y

4 .° Exención de derechos arancela
rlos de importación p&r* ¡a maquinarla 
que se reseña en al expediente:

Resultando que el expresado Oomité 
acordó asimismo proponer la denega
ción de la exención de derechos arance
larios da Importación pira 50 tonaUdas 
anuales da aceros especiales durante 
cuatro años, sin perjuicios de posterio
res acuerdos, y la estabilización duran
te ocho años del tanto por ciento ds pro
tección oonesdída * las herramientas da 
prac-slón en las partidas currcspondkn- 
tes del vigente Aranoe'; no deliberando, 
por estimarlo improcedente, sobre los 
demás beneficios solicitados por Menú- 
fiotursa Femu, 8. A,, Imponiendo a es?a 
entidad determinadas obligaciones reco
gidas en la pane dispositiva de esta 
Raal orden:

Resultando que pasado el expediente a 
informe del Miníetelo de Hacienda, este 
Departamento, por Real orden da 24 de 
Enero próxima paralo, lo emite de con 
formidad con la expresada Sección de 
Dafenaa da la Producción: 
^Considerando que la referida Sección 
de Defama de la Producción del Conse
jo da U Economía nacional es el orga
nismo especíaim^n e encargado de la 
aplicación del Real decreto de 80 de 
Abril de 1924, de auxilio a las indus
trias. y, por tanto, el competents para 
declarar la protegtbilidad de las indas- 
trias y su claalflcaclón, y qus su Infor
me es favorable * la concesión de loa 
auxilios que se propone, como anterior- 
ments sa ha coasígnfedo:

Considerando que con @1 expresado 
criterio concuerdan totalmente las Dí- 
reccíonea generales de lo Contencioso, 
Timbra, Rentas, Aduanas y Propieda. 
des del Ministerio de Hacienda, que pro. 
ponen se otorguen los beneficios con ce- 
rácier provisional que prescribe el Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1925.

Considerando que en la tramitación 
del expediento incoado por la Sociedad 
peticionarla se han cumplido todos y ca
da uno de loa requisitos impuestos por 
la legislación vigente en materia de pro
tección y qus el dictamen emitido por la 
Sección de Defensa de la Producción se 
ajusta al espirita y letra da dicha legic- 
laoión,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo Informado por U Sección da 
Defensa da la Producción del Consejo de 
la Economía nacional y por el Ministe
rio da Hacienda y lo propuesto por V. L, 
se hs servido resolver:

1.® Declarar protegible U fabrica
ción de herramientas de grao precisión, 
y, conaecuentameme, U Industria ejer
cida por la Sociedad anómlna «Manu
facturas Famu», de Palma de Mallorca, 
a la que sa otorgan los siguientes bene- 
ficíob:

a) Exención de los impusátos de de- 
rschos reales y timbre para la escritura 
de 7 de Junio de 1924 da mo lificación 
de la Sociedad y ampliación de su capi
tal en un millón da peseta?, asi como 
para to^aa las acciones y obligaciones 
emitidas y que se emitan durante ocho 
años para el establecimiento, amplia» 
alón o mejora de la industria, mediante 
la oportuna justíficacíóD,

b) Reducción al 50 por 100 de los 
tributos directos sobro la industria y sus 
utilidades en la parte imputable a aque
lla durante ocho años,

c) Exención arancelaria de las 80 
toneladas de aceros importadas con ga
rantía de derechos por Reales órdenes 
de 6 de Abril y 8 de Junio da 1925 y de 
50 toneladas mas para su fabricación en 
1926; y

d) Exención de derechos arancela

rios da importación para la msqulnarli 
que se reseña en la relación adjunta,

2.° Que no procede resolver por aho. 
ra sobre los demás auxilios solicitados 
por la entidad peticionaria

3,® Que el hecho de aceptar los be. 
neficios que se le otorgan obligan a «M*. 
nufaciuras Femu, 8. A.», a producir 
mientras dure la protección las berra, 
mientes de gran precisión y a ponerse 
en condiclonsg ds podar satisfacer hi 
necesidades del consumo nacional antee 
de que se extinga el plazo por el cual 
sa otorgan. Asimismo, antes do dicho 
término, deberá ampliar su producción 
a la de las harram-en^as que consta pro
yecta fabricar.

4.° Que «Manufacturas Femu,8, A.», 
queda sujeta durante ocho años a la ína- 
peccóa anual reglamentarla que se reí- 
tizará por el funcionario o funcionarios 
qua para dicho objeto des'gne cad» año 
la Secc ón ds Defensa de la Producción, 
cuya inspección deberá comprobar, no 
sólo el camplimlento de las obligaciones 
impuestas en ests Real orden, sino tam- 
b'én el de las g&ran’íeg referentes al 
destino de los aceros especiales importa
dos can exención de derechos arancela- 
ríos»

5.° Que la Dirección general de Rea
tas del Ministerio de Hacienda procede
rá a practicar la revisión y comproba
ción a que se refiere el artículo 4.• del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
mod fh%do por el de 19 de Novlembro 
da 1925.

De Raal orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y «faceos procedentes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Febrero de 1927.

PRIMO DB RIVERA
Señor Vicepresidente J^fe de los Servi

cios del Consejo de la Economía Na
cional.

Relación de la maquinaria para la que s í 
concede exención de derechos arancela
rios de importación por la anterior Real 
orden a la Sociedad anónima «.Manufac
turas Femu», y cuya maquinaria ful 
despachada en régimen de garantía de 
derechos hasta la resolución del expe* 
diente,
1 .® Tornos automáticos para tornear 

piezas entre puntes con cuatro o más he
rramientas trabajando a la vez,

2 .° Tornos electrcautroccntrantes de 
piezas cilindricas completamente auto
máticas,

3 ,° Fresadoras patentadas de alta 
presión,

4 .° Máquinas automáticas especiales 
y patentadle para desíalouar fresas de 
perfil constante, incluso con dientes en 
espiral,

5 .® Rectificadoras automáticas pa
tentadas.

6 ,® Rectificadoras simples paign-a- 
das.

7 .® Afiladoras automáticas y simples 
de brocas espíralas de dos a cíen milíme
tros de diámetro.

8 .° Tornos revolver autemáticos y 
semíBUtomátícoB.

9 .® Máquinas patentadas y automá
ticas para fabricación de brocas de 
distintos tamefiog, realizando de una so
la pafeada tea cuatro operaciones de ra* 
cura, espiral y d^steJanado de tes mis
mas.

1U , Máquinas patentedas y automá
ticas para la fabricación de brocas de 
distintos tamaños que hacen esta opera* 
eión an dos pasadas por los diámetros 
grandes de la pieza a fresar.

11 , Máquina de tatedrar, especial, 
patentada, par* las pruebas Ce resisten
cia u distintas velocidades de rotación 
y avance de les brocas.

12 . Hornos patentados para templar, 
eléctricos, y demás aparatos par* labo
ratorio y tratamiento terático de los ace
ros, con plrómetros eléctricos y autom*' 
ticos determinantes de tempraturas crí* 
ticas da temple, aparatos metalográfl* 
COS, 8ÍC,

Dichas máquinas son procedentes de 
los Estados Ua dos, Francia, Alemania, 
Aua'rte • Itaiís, y b u  peso bruto do cíen 
toneladae, aprox madamente.

(Gaceta 4 Febrero de ¡927)
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min is t e r io  d e h a c ie n d a

Re a l  Ob d e n

N6to. 53
¡¡rao. Sr.: Vista la instanoia suscrita 

nOr Di Rafael López Amador y otros Aa- 
biliares del Cuerpo general da AdmL 
níetraclóa de la Hacienda púbHc», por 
oposición en expectación de destino, so 
licitando ser admltidoe a la práctica do 
jos ejercicios de oposición a las plazas 
de Liquidadores de Utilidades de la ri
queza mobillaria objeto de la convocato
ria de 13 del actual:

Resultando que sagún el articulo 3.® 
del Bcal dscreto de 23 de Septiembre de 
1921, uno de loa documentos que han do 
aportar los opositores al presentar su 
instancia es el tPn o administrativo que 
acredite su personalidad de empleado 
activo:

Considerando que en la focha de! ex
presado Bsal decreto no se había efec
tuado aúa la piimora convocatoria para 
la escala auxiliar y por Unto no pudo 
presentarse al caso da que ahora se tr«- 
?a, limitándose ? queHa primer* convo
catoria para L?qutdador6S a llamar a 
los AxÜÍares en activo, que eran los úni
cos que tx'sHao:

Considerando qoe al llamar al conour- 
so-opoaíc ón par® Liquidadores el sño 
1921 a los p.uxiüsroz que Integraron es
ta escala el año 1918, por aplicación de 
las regUs de la Ley de Bases se reconoció 
en estos funcionarlos un grado de cul u- 
ra üdmlniBtraífvs qua es evidente poseen 
per io menos en igual grado los Auxilia
ros por oposición, por el mero hecho da 
habar probado públicamente su apthad,

CouBíderendo que si bubisran s-do lla
mados & ocupar vacante el di» antea de 
la convocatoria, estos opositores que se 
hallan en expectación de destino hubie
ren podido a) día siguiente de posesio
ne rse tomar parte en la oposición de que 
se irat®, sin haber obtenido por aquel 
bscho mayor eunatt de conocimientos ad- 
m!n!Biraiívo8 de tos que ahora possen:

Considerando que se ha admitido & Jas 
oposición2-s de Liquidadores a funciona- 
ríos excedentes y en uso da líoencto, es 
dedr, al margen .emporál dei servicio, 
lo cual demuestra el concapto amplío y 
fundamenta’ en qua ss soma aeor^ada- 
mente el vocablo «activo» del Real de
creto del afio 1921:

Coislderando que ningún perjuicio se 
irroga a tercero accaileudo a Jo solicite.- 
do que no hay rszóu fundamenUl qua 
se oponga a alio y qus la Aiminfstrfeclón 
admitiendo la concurrencia de esos Au- 
xllíares por oposición a la de L'quldado- 
res estimula legítimos y loables aspira
ciones,

8. M, el Roy (q. D. g.) ha dispuesto:
1 .® Que sean admitidos a la práotica 

d» los ejercicios da oposición p&ra pro- 
v03r plazas de L'quídadorss de U-IUda- 
de: de la riqueza mobiliario los Auxilia
res per oposición que se hallen en ex- 
pectac'ón da destino.

2® Qipja Jas inaíauclaa aoUoitando la 
admisión a los •-jerc'OiOs se acompañen 
los iítulos académicos y profesionales 
que posea ei »Bpír?nce y se h^ga cons
tar en ia misma el número que ocuparan 

¡a lista de opositores aprobados con 
piáis,

3,® Que por ia Secc’ón da Personal 
del Ministerio de Hacienda se remita al 
Tribunal que h* de juzgar tos ejercicios 
de opes ción a ptozas de Liquidadores de 
utilidades, una relación autorizada de 
¡os Auxiliares en expectación de dssiino 
®n esta fecha.

4.° Quo ¡os opositores que a título de 
Auxiliares por oposición tomen psrte en 
la da Liquidadores, hallándose en ex
pectación de dvBttoo y sean aprobados, 
uo ocuparán plaza de L'quidador que 
Isa corresponda basto qua se hayan po- 
eesionado, como tatos Auxiliares de des
tino de esta categoría, en cuya expecta
ción be encuentran en la actualidad,

D@ £U»1 orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muebos añas. Madrid, 30 de Ene
ro da 1927.

CALVO SOTELO 
Sr. D r$c:or general de Rentas públicas. 

faceta 3 Febrero de 19^ 7 i

SECCION PROVINCIAL
Núm. 303

COMISION PROVINCIAL
DB BALEASES

Abierto el día 31 de Enero próximo 
pasado, con tos formalidades de costum
bre, el cepillo en que se depositan tos II- 
moenus ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de to Sangre, qua se venera en la 
Iglesia del Hospital provincial, y practi
cado su recuento resultó contener la can
tidad de 1,930*20 pesetas depositoda du
rante dicho mes.

Palma 7 de Febrero de 1927.—El Pre
sidente, José Morell,

Núm. 310
IHIHIVII

de oposieiones a la pU^» de Mélico de en
trada (A uxiliar) de la Sección de Psiquia
tría de la Beneficencia provincial, 
Practicado por esto Tribunal el sorteo 

que determina el último párrafo de Ja 
convocatoria par® fij^r el órden con que 
habrán ds ac uar en todos tos ejercicios, 
Jo b señoras opositores admitidos, díó el 
siguiente resultado:

N.° 1. — D. Jaime Bosob.
N.° 2. —D, Juan I. Valentí.
N.°3. —D. JoséSalóm.
Igualmente ha resuello 9! Tribunal 

s&n^kr ol día 15 de Marzo próximo a 
Jas "quince horas para que en el Salón 
de Acto^ públicos de la Exorna. Diputa
ción provincial tenga lugar el primer 
ejercicio de las oposiciones.

Lo que se pub'to^ en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimien
to de Jos señores opositores.

Palma 8 de Febrero de 1927.—El Pre- 
sidento del Tribunal, Pedro Atou.— El 
Secretario, J. Encalas,

Núm, 311 
w @< 118 u v r.

de oposiciones a la plagia de Médico de en
trada (.4 uxiliar) de la Sección de Me Uci- 
na del Hospital provincial de esta ciu
dad.
Habiendo acordado este Tribunal sa- 

Qfctor el día 25 de Msrzo a las quince 
horas para que tenga lug^r en el Salón 
de actos públicos de la Excm», Diputa
ción provincial el prfmer ejercicio de las 
oposiciones, se publica el presenta 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para de
bido conocimiento del único opositor 
Don Jo b ó  Anguera Llobera.

Palma 3 de Febrero de 1927, —El Pre
sidente del Tribuna’, Pairo Atou.—El 
Secretorio. J. S^mpoL

Núm. 312
TRIBUIAL

de oposiciones a la pla^a de Médico de en
trada (Auxiliar') de la Clínica de Vías 
urinarias y* Clínica quirúrgica del Hos
pital provincial de esta ciudad.
Practcsdo por este Tribuna! el sorteo 

qua determina o! párrafo último da la 
oonvocstoria para fijar el ó rica conque 
habrán de actuar en todos los ejercicios 
los señores opos tores admitidos, dio el 
siguiente resultado:

N.® L—D. Antonio Gran Pujol.
N.° 2.—D. Francisco Severa Vidal.
N.® 3.-—D. An on o RAm’s C pllooch,
N.° 4, — D. Vicente Sergio d§ Orba- 

neja.
Igualmente ha rsaueito este Tribunal 

señalar el día 7 de Abril próx mo a tos 
quince horas para qua en el Salón ds 
Actos públicos ds la Exorna, Diputación 
provincia', verifiquen ai primer ejerci
cio de estas oposiciones.

Lo que s^ pub íc* en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  da cata provincia para conocímton
to de lea s ñores opos'torae.

Palma 3 d» Febrero da 1927.— El Pre
sidente del Trlbun»!, Pedro Alou.—Ei 
Secretario, Juan Durich.

Núm. 313
LHIBL^AL

de oposiciones a la pla^a de Jefe de Clíni
ca Ginecología y Cirufta abdominal del 
Hospital provincial de esta ciudad.
Practicado por esto Tribunal ei sor

teo que determina el párrafo último de 
la convocatoria para fijar el órden con 
que habrán ds ac-uar en todos los ejer
cicios los señores opositores admitido*, 
dló el siguiente resultado:

N,° L—Don Francisco Valdés Guz- 
mán.

N.° 2,—Don Pedro Alcover Surada.
N.® 3, —Don Jaime Manar Pou.
N,® 4,—Don Antonio Grau Pujol.
Igualmente ha resuelto el Tribunal 

señitor el día 8 de M*yo próximo a tos 
quince horas para que en el Salón de 
Aci03 públicos de la Excm». Diputación 
provincial, verifiquen el primer ejerci
cio da esta* oposiciones,

Lo que se publica en al Bo l s t in  Orí* 
OIAL de asta provincia para conocimien
to da los señores opositores.

Poluto 8 de Febrera de 1927.—8! Pre
sidente del Tribuna’, Pedro Atou,—El 
Sacre-torio, Ju$n Durich,

Nú n. 314
TRIBUS AI,

de oposiciones a la pla^a de Médico de en
trada (Auxiliar) de la Clínica de Orto
pedia traumática y de Urgencia.
Practicado por este Tribunal el sorteo 

que determina al párrafo último de la 
convocatoria para fijar el órden con que 
he.brán de actuar en todos los ejercicios 
I09 señores opositores admitidos, díó el 
seguiente resultado:

N,® L— D, Francisco Servara Vidal.
N.®2. —Don Víceuto Sergio de Orba- 

neja.
Igualmente ha resuelto este Tribunal 

señalar al día 11 de Mayo a las quince 
horas para que en el Salón de Actos nú 
blicos de la Excm®. Diputoclón provin
cial, verifiquen el primer ejercicio de 
estos oposlotones.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da cala prov neto para conoci
miento de loa señorea opositores.

Palma 8 da Febrero de 1927.—El Pr»- 
sideate dal Tribunal, Pedro Atou.—El 
Secretarlo, Juan Durich.

Núm. 315
T R1 B U V A D

de opos'ciones a la pla^a de Médico de en
trada (Auxiliar) de la Clínica de Gine
cología y Cirujia abdominal.
Practicado por esta Tribunal el sor too 

que determina el párrafo último da la 
convocatorto para fijar el órden con qua 
habrán d« acíu^r en todos los ejercicios 
los señores opositores admitidos, díó el 
siguiente resultado:

N,® 1.—D. Antonio Gran Pujol.
N ® 2,—D. Francisco Servora Vidal,
Igualmente ha resuelto esta Tribunal 

sañator el día 1.® de Junio a las qu’nca 
horas psra qua en el Salón de Actos pú
blicos de la Excma. Diputación provin
cial, verifiquen el primar ejercicio de 
estos oposiciones.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Orí- 
OIAL de esta provincia para conocimien
to da los señores opositores.

Palma 3 de Febrero de 1927.—El Pra- 
sidento del Tribunal, Padro Alou.—El 
Secratorfo, Juan Durich.

Núm. 292
JEFATURA DE MINAS

Cusuta correapaadlento a los meges de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1926,

Ingresos por consignación del Material
Pesetue

Trimestre 2.®. . . . 295*00 
5 po 100 ..................... 57'60 352'60
Gastos en el trimestre. . . . 495*05

Diferencia, . . . 142'45
Déficit anterior...................... 595'01

Id. en 31 de Diciembre . . . 737'46

Palma 25 de Enero de 1927,—El lia- 
geniero Jefe, R, Palacios.

¿júm, 289
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Ignorándose el paradero y actual re- 
sideocla de los mozos comprendidos en

3 
el alistamiento psra el reemplazo del 
Ejército del presenta año, nacidos en 
esta localidad y cuyos nombres se ex
presan a contlnuaclóc, se les cita por 
medio del presente edicto psra que ellos 
o sus padres, parientes, tutores o per
sonas de quienes dependan comparezcan 
en eéU Casa Consistorial a lo- s'guíen- 
tes actos del reampkzo.

Dis 30 da Enero a ’ss 12 rectiflcaelón 
del alto‘amiento,

Dis 13 de Febrero a k-s 12, cierra de
finitivo del m'smo.

Día 6 Marzo a tos 8, clasificación da 
los mozos alistados,

Mo^os que se citan
Juan Boued Boned, de Vicente y 

Maris.
Vicenta Boned Bonad, de Juan y 

Maris.
Juan Boned Ramón, de Antonio y 

María.
Juan Boned Ribas, de José y María, 
José Cardona Riera, de Antonio y C«- 

tfcltn®.
José Casto Boned, de Miguel e InéL
Miguel Costa Boned, de Miguel y 

María.
Antonio Costa Costo, de Joeé y Ca

talina.
José Ferrar Costa, de José y Mam, 
Antonio Ribas Sala, da Mariano y

Margarita.
Vicente Berra Rolg, de Miguel y Ma

ría.
José Tur Riera, de José y Catalina, 
Juan Tur Tur, de Autonío y Mari».

les previene además que do no 
comparecer personalmente o quien les 
los represente a lo expresados actos, se 
lea parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Ssn Antonio Abad 3 de Febrero de 
1927,—El Alcalde, Juan Prats,

Listas de los señores Conséjales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Nú-ia, 295 
AYUNTAMIENTO DE E8PORLA9

Señores del Ayuntamiento 
D. Miguel L’íuás Tomás 

Lorenzo Matos Homar 
Mateo Mulé Oisasnovas 
Antonio Boach Ferrá 
Ramón Rotselló Vallespir 
Padro JuBé Ferrá Ltodó 
Francisco Arbós Catefell 
José Vila Lüuás 
Miguel Miró Fuster 
Jalma Rosselló Rlutort

Mayores Contribuyentes
D, Antonio R bis Rsua 

M gud Bosch Bujosa 
Bsrtotorné Cimpa Ferrá 
Guillermo Ltonaras Mlr 
Jaime Palmer Martorell 
Barnardo Trias Cssa^novas 
Francisco Catafell Nadal 
Lorenzo Homar S^rnpol 
Gabriel Sabater Garau 
Miguel Llínáa Tomás 
Antonio Nadal Sabater 
Antonio Auli Nadal 
Bartolomé Bosch Bujosa 
Miguel Roca Tomás 
Mauo Palmer Bosch 
Bartolomé Alemafiy B?stard 
Mateo Boach Gar? u 
Bartolomé Nadal Estades 
Gabriel Tomás Homar 
Sebastián Tries Bosch 
Sebastián Sampol Perelló 
Vicente Cabos CUafell 
Miguel Amengual Rubí 
Jaime Muntaner Torres 
Antonio LUnás Campe 
Ama-do Aleioafiy Tries 
Ju^n Julíá Torres 
Guillermo G&ltart Albertí 
Jaime Morante Salas 
Matine Covas Maso: 
Jerónimo Cabos Calafell 
Lorenzo Sabater Satas 
Francisco LUnás Garau 
Juan Homar Arbós 
Joeé Pone Escanellas 
M gual Bestard L’Jnás 
Juan Nad&J Mu -1 
Jusn Ribas Bordoy
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DJ Damián Ensafiat Mayo! 
" Francisco Nadal Moray 
Eapor'as 4 de Febrero de 1927,—El 

Alcalde, Miguel L’Inás.—El Secretado, 
José Sabater.

Núm. 804
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Señores del Ayuntamiento
D, Lorenzo Pona Pona 

Tomás de Salort y Balort 
Bartolomé Mascaré Pona 
Juan Orilla Olives 
Pedro Síntes Alzlna 
Juan Pujol Baura 
Juan Saura Goll 
Agustín Grandio Tendero 
Juan Pona Pona
Miguel Llamblas Carreras 
Cristóbal Pons Pone 
Pedro Mercad&l Mellá 
Juan de Balort Albertl

Mayores Contribuyentes
Pons Víllalonga Constantino 
Víllalonga Salóm Bernardo 
Víllalonga Febrer Lorenao 
Salort Saíort Juan de 
Gutiérrez Juny Ignacio 
Orñla Mercada! Miguel 
Sintes Vidal Juan 
Víllalonga Pons Miguel 
Tímoner Salóm Martín 
Tímoner Salóm Juan 
PalHcer Pons Juan 
Fortufly SIntes Juan 
Fiorít C^mps Pedro 
Ríudavets Guardia Lorenzo 
Pons Pons Oamersindo 
Orflla Mercada! Juan 
Marín Pons Pedro 
Pon* Carreras Pedro 
Potros Petrus Juan 
Mellá Pons Bartolomé V. 
Pone Fábregues Juan 
Pons Carreras Bernardo da N. 
Melíá Bíudavets Joeé 
Píris Mercadal Patríelo 
States Potrus Lorenzo 
Tímoner Cardona Matín 
Vínent Vili^longa Pedro 
Pons Rludavets Juan 
Petrus Vill&longa Vicente 
Sanz Triay José 
Boleda Aíxalá Miguel 
Pons Víllalonga Domingo 
Seguí Sintrs Gabriel 
Seguí Carreras Lorenzo 
Vidal Mellá Francisco 
Pons V)llalanga Bernardo 
Gornés Biudavets Melchor 
Pons Pons Francisco de L, 
Fiaquer Fábregues Juan 
States Víllalonga Antonio 
Ezrlch Pone Basilio 
Vínent Tuduri José 
Pons Llambías Pedro 
Borrás Ferrar Jaime 
Pallker Víllalonga Lorenzo 
Carreras Olives Juan 
Gomila Orñla Juan 
Seguí Pons Benito 
Pons Pons Juan 
Pons Salort Bernardo 
Rouget Mellá Víceate 
Castell Blud&veta Pedro

Alayor a 6 de Febrero de 1927,— El 
Alcalde, P, A., Tomás de Salort,— P. A. 
úelaG. P.—El BscroUriOj M»rtlu Tí
moner.

Núm, 276
Don Juan Covas Capó, Sacreiario de la 

Junta municipal del Canso electoral 
de Bóller,
Omiflco: Que la referida Junta cele

bró la ¡sesión a que hace referencia el 
acta siguiente:

Acta de la Junta. En la ciudad de 
Bóller el día once de noviembre de mil 
novecientos veintiséis a las once horas 
de la mañana se han reunido en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de Don 
Ramón Eicalas Dayá los señores Don 
Bifael Sltjar Picornell, Don Joeé BMles 
ter Bipoll, D. B*r¡olomé Térras» Arbóa 
y ol InefraBcrlto Secretarlo Don Juan 
Co v a s  Capó.

Declarada abierta la sesión se dló 
cuenta de una comunicación de la Junta 
Provincial de Baleares de fecha 2 de 
noviembre último en la cual se maní- 

fiesta qua Don Cipriano Blanco O'olla, 
Don Guillermo Prefaré Gómez y Don 
Luis Sánchez Gómez debían incluirse 
luego en la lista del primer grupo de 
b u s respectivas secciones dándose todos 
por enterados.

En cumplimiento de la R. O. del 16 
do Agosto de 1926 se procedió a la de
signación do los Presidentes de las Me
sas electorales de cada Sección electoral 
de este término electora1, siendo desig
nados los señoras siguientes;

Sección LM—Presidente: Don Rwfaal 
Barbarln Brondo.

Sección 2 *—Presidente: Don Ramón 
Casasnovas Miró.

Sección 3,*—Presidente: D. Guillermo 
Bernal Rulián.

Sección 4.a—Presidente: Don Jaime 
Castañar Castañar.

Sacción 5?—Presídante: Djn José Mo- 
guia Maeot.

8gcclón$6.e—Presidente: D, Guillermo 
Alcover Arbona.

Sección 7.*—Presidente: Don Andrés 
Arbona Oolom.

Acto eeguldo, se procedió también a 
la designación de los Suplentes de las 
Mesas electorales quedando nombrados 
en les respectivas Secciones electorales 
los señores que a continuación se ex
presan:

Ssoclón 1 .•-Sapiente: Don Juan Piiá 
Oastañer.

Sscción 2.a—Suplente! Don Juan Pulg 
Rulián.

Sección 3.a—Suplente: D, Podro An
tonio Bipoll Edades.

Sección 4*—Suplente: Don Antonio 
Zsragosl Ortiz.

Sección 5.a—Suplente: Don Vicente 
Sastre Oolom.

Sección 6.a—Supínate: D. Juan Vives 
Canela.

Sección 7.a— Suplente: Don Bartolomé 
Vives Bipoll.

De todo lo dicho se levanta la presen
te sota que despuéa de leída y estando 
conformes la firman todos los presentes, 
conmigo el Infrascrito Secretarlo de que 
certifico:=Ramón Escalas ■•Ratael Sit
iar PIcornell, * Bartolomé TerrAsa,* 
José Ballester,

Y a los efectos de la resolución de la 
Junta Central del Canso Electoral de 24 
de Febrero de 1912 expido la presente 
que firmo en SóUer a 28 de Enero de 
mil novecientos veinte y siete,—Juan 
Covas,—V.° B,®—El Presidente, Bamóa 
Escalas.

Núm. 281
Don Juan Covas Capó, Maestro Na

cional y como tal Bscretarlo de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de Sóller,
Certifico: Que la referida Junta cele 

bró la sesión a que hace refarencia la 
siguiente acta:

Acta de la Junta,—Eu la ciudad de 
Sóller el día 2 de Diciembre de mil no
vecientos veintiséis a les once y medía 
de la mañana se h»n reunido en la Casa 
Consistorial bajo la Presidencia de Don 
Bamón Encalas Dayá los señores Don 
Bafael SKj*r Picornelí. Don Bartolomé 
Terrasa Arbós y el infrascrito Sacreta- 
rio Don Juan Covas Capó,

Declarada abierta la sesión, se díó 
cuenta de no haberse podido comunicar 
la designación de Presidente de la Sec
ción 5.a a Don José Moragues Massot 
por haber sido dado de bija del Padrón 
de vecinos de esta ciudad el 14 de No
viembre de 1926, causando efecto en la 
rectificación del mismo verificada du
rante el mes de Diciembre del expresa
do año según consta en un oficio firma
do y sellado por esa Alcaldía en fecha 
25 do noviembre del corriente año, 
gEn consecuencia, acto seguido se pro
cedió a la designación de nuevo Presi
dente de la Sección 5.a correspondiendo 
a Don Juan Alberli Morell,

También se dió cuenta de un atento 
oficio de Don Bafael Bsrbarin rogando 
a h Junta lo sustituyera en el cargo de 
Presidente de Mesa de su respectiva 
Sb c c Ió d , por fijar en adelante, su resi
dencia en Palma, Por unanimidad fué 
desestlnado su ruego por considerar ca
recía de fundamento legal el motivo 
•duoídoi

De todo;io tratado se levanta la pre
sente acta, que después de tolda y halla
da conforme la firman todos los presen
tes, conmigo el Secretarlo de que certi
fico.—Ramón Escalas,—Bartolomé Te
rrasa.—Rafael SItjar Picornelí. —José 
Ballester,—Juan Covas, Presbítero.

Y a loa efeetos de la resolución de la 
Junta Central del Censo Elector»! de 24 
de Febrero de 1912, libro la presente 
que firmo en Bóller a 5 de Febrero de 
mil novecientos veinte y siete, —Juan 
Covas.—V,0 B.°—El Presidente, Ramón 
Escalas,

Núm, 305
Don Juan Covas Capó, Secretarlo de la 

Junta municipal del Csnso Electoral 
de Sóller.
Certifico; Que la Junta municipal del 

Censo electoral de esta ciudad el día 
veintiséis de Enero del corriente afio, 
nombró un nuevo Presidente y dos Su
plentes da Masa de! Censo electoral en 
sustitución de los difuntos Don Gui
llermo Bernat Arbona, Don Pedro An
tonio Bipoll Estados y por resultar no 
saber firmar Don Bartolomé Vives R(- 
poll.

Distrito 3.® Sección 6.a—Presidente: 
Don Felipa Aloy y Moyá.

D etrito 2.® Sección 8.aSuplente: 
Don Jaime Torren» y Cslaf&t.

Detrito 8,° Sección 7.a — Suplente: 
Don Lucas Vícens y Mayo!.

Y para que coñete expido J* preiente 
que firmo y sello en Sóller a siete de 
Enero de mil novecientos veintisiete.-— 
Juan Covas.—V.® B^—El Presidente, 
Ramón Escalae.

Núm. 277
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Establecí- 
miento del mes de Marzo próximo veni
dero las especies de artículos que a con
tinuación se expresan se señala el día 2 
del mismo a las 11 de mañana para que 
las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentarse en la 
Jefatura de Transportes de esta Plaza 
Santa Ana número 4, sus proposiciones 
con muestras de los artículos qua desean 
vender y que han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridos para 
el suministro y en los precios de elloe 
comprenderse o sean obligados a poner 
los artículos que ofrezcan al pié de los 
almacenes del expresado Establecimien
to.

Mahón 1,* de Febrero de 1927,—José 
Moreno.

Artículos que se citan
Gasolina, Aceito vaouum, Grasa con

sistente, Botes de kaol, Aceite brillante, 
Cabos de algodón y Aceite común,

Núm, 287
JUNTA DE PLAZA

T GUARNICIÓN DI MZNOB0A
An u n c io .—Por el presente hace sa

ber esta Junta que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los ar- 
tícu’os que sean de suministro e inme
diato consumo que a continuación se re
lacionan, necesarios al Parque de laten- 
dencia de esta Plaza, cuyo acto tendrá 
lugar el día 24 del actual a las once de 
la mañana en el local que ocupa las 
Oficinas del Regimiento Infantería Ma- 
hón número 63,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de loe 
artículos susceptibles de ello debiendo 
constar en dichas ofertas ls procedencia 
de los artículos que en ella figuren; jus
tificarán su poraonalldad y exhibirán el 
último recibo de la contribución Indus
trial a que la contratación se refiere y 
los que aparezcan como apoderados el 
poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones asi como 
la relación de los ar ículos que se calcu
lan necesarios, estarán de manifiesto en 
el Parque de Intendencia de esta Plaza 
Santa Ana número 4 ¡os días laborables 
de once a trece.

El Importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Artieulos que se oitan
Harina para pan de Hospital, Harina 

para pan de tropa, Cebada, Paja corta 
para pienso, Carbón de cok, Carbón vs- 
getal, Liña cortada y rajada, Paja lar. 
ga para relleno Aceite y petróleo para 
alumbrado,

Mahón, 5 de Febrero de 1927.—El 89. 
ere tari o Comandante de Intendencia 
José Valero,—V,® B.®—El Coronel Pra. 
sidente, Vida!,

Núm. 288
Comisión gestora de compras para las aten

ciones de Hospital Militar de esta Pla^ 
An u n c io .—Por el presente hace s».

ber esta Comisión que procederá a h 
adquisición por gestión directa de lo, 
artículos que sean de suministro e Jnmi. 
diato consumo necesarios al Hospital 
Militar de esta Plaza durante el mes di 
Marzo próximo el día 24 del actual 1 
las doce de la mañana ante la expresa, 
da Comisión en el local que ocupa lai 
Oficinas dsl Regimiento Infantería Ma- 
hón número 63,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras da loi 
artículos susceptibles de ello; justifica
rán su personalidad y exhibirán el últi
mo recibo de la contribución Industrial 
a que la contratación se refiere y loa 
que aparezcan como apoderados el po
der notarial otorgado a su favor,

Los pliegos de condiciones, así como 
la relación de los artículos que se calcu
lan necesarios estarán de manifiesto en 
el Hospital Militar de esta Plaz* loa 
días laborables de once a traee,

El Importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios,

Mahón, 5 de Febrero de 1927.—El 
Vocal Secretarlo, José Valere.—Va B,° 
—E' Coronel Presidente, Vidal.

Núm, 291 
COMPAÑIA de los FERROCARRILES

D8 MALLORCA
No habiéndose reunido el número di 

Acciones que previene el art.® 25 de loi 
Estatutos, para la Junta General que 
debía tener lugar el día 9 del corriente 
mes, se convoca nuevamente a los Se 
ñores Accionistas para la que se cali
brará el día 17 del actual a las díei j 
seis horas en las Oficinas de esta Com
pañía (Estación de Palma), adviriiéado* 
se que tendrá efecto la Junta y serán 
válidos sai acuerdos sea cual fuera el 
número de Accionistas presentes, di 
conformidad con lo dispuesto en el cita* 
do art.® 25.

Las papeletas de asistencia ooniinu** 
rán facilitándose por la Secretaría to* 
dos los días no festivos de diez a doce, 
desde el inmediato a la publicación di 
este anuncio hasta tres antes del sefisls* 
do para la reunión, durante cuyo perio
do deberán los Bres. Accionistas quo 
tengan que representar a otros, entre
gar las cartas que acredíten su repre
sentación,

Los resguardos expedidos a loa Seño* 
res Accionistas que h¿n depositado Ac
ciones para la sesión convocada para el 
día 9 del actual, servirán de papeleta 
de asistencia para la que se convooi 
por medio de este anuncio, igualmenti 
que las carias de recomendación presen' 
tadas si no se retiran por los interesa* 
dos.

Palma, 7 de Febrero de 1927.—E1 
Presidente, Juan Marqués.— P. A. de la 
J, A,—El Vocal Secretarlo, Antonio 
Barcsló.

Núm, 800
MANUFACTURAS FEMU, 8. A.

Por acuerdo del Consejo de Admtali' 
tración de esta Sociedad, se convoca a lo1 
señores Accionistas de la misma, a 1* 
Junta General Ordinaria que tendrá 10' 
gar el próximo dia 26 de los corrientes, 
a las 8 y media de la tarde, en el local 
social, a los efectos reglamentarlos,

Palma de Mallorca a 8 de Febrero 
1927,—El Presidente, Bernardo Marqo^ 
Rulián,
—— _______
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